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Artlenlo 1.° Las le3•es obligarán en la Peninsula, islas Ba-

leares y Canarias, á lua veinte días de su promulgación, si en
ellas no se dispusiese otra cosa. 6e entiende heoha la promul-
gación el dia en que termina la iuserción de la ley en la Ga-
ecta ofic^^d.

Art. 2.° La ignorancia de las ]eyea no escusa de an cnm-
plim iento.

Art. 8.° Las leyes no tendrén efecto retroactivo, si no dis-

pnsieren lo contrario. (Códiqo cwil vige,:te). I

Rral deerrto de 2ti de Ab^il de 1J00.-Art. 23. Las Corpora- I
oionov pruvir,ciales y mur^icipa]es abonarán, en primer termi- i
no, al Notario ó Notarios que autoricen ]as subastas, los de• ^
reChoH por ellos devengadr,s y los suplernentos adolantadus
Por 1c,s mismos así com^: :os derechos de insercióu de los
anuncios eu los periódicos ofi^•iales, cnidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubi©rr, del importe total de los ref'oridoe
gastos, de cuĉo cargo son, con arreglo ^ lo dispueato en la
regla 8.a del art. 8.•

PARTE ^FI^IAL

Pre; idencia ^el Consejo de Niicistros

(Qaceta dol 28 de Jllayo).

s• M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Fami!ia continúan en esta Corto

sin novedad en sa importante salud.

Ministeria ae Instrucción pGhlica
Y BELLAS ARTES

C r ESTI01^1'ARZO
PARA LA8

UPOSICIO\ES Á PLA'LAS DF. OFICIALES

DE CUaRTO GItADO DEL CL'ERPO

FACliLTATI^'O DE ARC}IIVF.ROS,BIBLIO-

TECAItIOS Y ARQliEÓLOGOS.

89.
90.

(Conclusió^t.)

Capmany: au ^ida y sus obraa.
Quintana como poeta, como

critico y como historiador.
91. Las Bibliotecas de Alejandria.

-Su origen, sus acrecentamientos,
$u destrucción.

^2. Los libros entre los romanos.
-Materias que para ellos se emplea-
ban y formas que recibieron.-La pu-
blicacián de los libros en Roma.

93. Organización de las Bibliote-
cas monl^sticas.-Los bibliotecarios.
--Los amanuenses.=El acriptorium.

94• Empleo del pergamino eu los
libros en los siglos medios.-El pa-
pel: su origen, su importancia en Eu•
rOpa.-Su hi^toria en ia Edad Media.

9b. Guttenberg: su vida.-•Sus pri •
^eros trabajos.-Su asociación con
Furst y Schoeffer. -- Crítica do las
opiniones de aquellos autores que nie-
gan ^set; Gutienberg oi iusentor de la
1mpreuttl,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

k3N COSDOBA PHSetas.

Un mes. .
Trimestre.
Sois meses.
Uu ar7o. .

. 8

. 8 26

. 16 b0

. s8

A'ií,nero

FU1^RA Dl^ CGRDQBA Praetaa•

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un siio. .

4
11 26
22 b0
4b

Las Leyes, órdenea y anuñcios que se manden publioar,en
loa Buletines Oficú,lcs se han de remitir al Jbfe politieo rey hee-
tivu, por cuyo couducto se pasarAn á los editores de los men-
cionacios periódicos.

(Orderres de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1S6•1.)

Los seaores Secretarios cnidarán bajo su más esirecha
responsabilidad, de conservar los ntin,eros de este BoLnrrrtv,
coleccionados para au encaadernaoión, que deburá vorificaree
al fina! de cada aŭo.

ADV^xTi^sctw. Conforme con la cou,2icibn 4.^` del pliego
que ha servido de base para ia subasta, ,:o se insertárh ninRún
edicto ó anuncio qne sba á iustanciw ilo l;arta sin que abouen
los interesadoa el importe de an public: ► oibn, ó^aranticen el
pago, á razón de 26 céntimoe por liuea ó parte de elia, y iw

Í veutA do números aueltos á_ 40 czutirnos.

stullo, 40 eénti,nos de peaeta.

Se publioa todop los dias, excepto los domingoe.

1COTA I14iPORT.aNTE.-lnmodiatamente que los seHores

Alcaldes y Secretarios rociban este Bor.laTlx ^ispondrán que
se fi^e un ejemplar en el sitio de costurubre, doude permane-
cer^ hasta el recibo del númeru siguibnte.

96. La imprenta en Europa en el
siglo XV.-Sus primeros propagado-
res en ^lemania y en las demás na-
ciones.

97. Introducción de ^a imprenta
en Espaiia. -Ciudades quo entre nos-
otros tuvíeron imprenta en el aiglo
XV.- Impresores de mayor impor-
tancia.

98. La itnprenta en el siglo XVI.
-Los Aldos.-Los Estéfanos.-Plan
tino y sus suce^orey.

99. La impronta en Lspaiia en el

siglo XVI.-Impresores mhs impor-
tantes.-Sus principales publicacio-
nes y especial eaamen de la Pollgiota

complutense.
100. La imprenta en Espa ŭa en

el siglo XVIII.-La imprenta real.-
Joaquín Ibarra.-Los Sanchas.-Be•
nito ^lonfort.

Temas de Museos.

1. Enumeracióu de las estaciones
prehistóricas más notables de ambas
Castillas: objetos encontradosen ellas.
-Signos prehistóricos que parecen
escritura.

2. Arqueología primitiva de la
América del Norte.

3. Códices mayas.-Reproduccio-

nes de los mismos.
4. Pirúmides egipcias.--Doctrinas

sobre su construcción y destino.
6. Bosquejo del Arte hetheo.
6. ^FuB autóctono el Arte griego?

-Teoria y ejemplos sobre esta cues-

tión.
7. La acrópolix de Atenas y sus

monumeutos.
8. Las estatuitas de barro cocido

en arecia.
9. Nomenclatura de los vasos ita•

lo•griegos según su forma. Coleccio-
nes más numerosas de dichos vasos
que hay an Europa.

10. Caminos romanos: su cons-
trucción. -1i'uentea históricas para su
estudio. - Los principales de Espafia.

11. Castramentación romana.
12. Técuicl^ del mosuico.-Esa•

men de los priucipales mosaicos des-
cubiertos on Espaiia.

13. El vidrio en Oriente.
14. Adelantos do la iudustria del

vidrio entre los romauo^s.
1^. La glipti ĉa en Grecia y Roma.
16. Los acueductos romanos: res

tos de los principales en Espaíia.
17. Cómo fué destruídu Pompeya;

como se descubríb y explorú.
18. Descripción de la casa ro-

mana.
19. La policromía escultórica en

Egipto, Grecia, l;oma y en el arte
cristiano de 1a Edad Jledia.

20. Iconografía de las ideas abs•
tractas en la Edad Media.-Iconoóra-
fía de los á^ngeles en el mismo pe-
riodo.

21. 14iobililiario religíoso de los
primeros siglos de la Iglesia.

22. Los retratos do Jesucristo y
de la Virgen y critica do los mismos•

23. Estudio del Dir:ersarum artiu^u
schedula de Teófilo.-Sus ediciones.

24. El arte mudéjar: teorias sobre
su origen y carácter.-Monumentos
notablos.

2ó. Partes priucipales do una ca-
tedral ojival.

26. El esmaslte sobro metales: su
origen y clases.

2^. Los sellos de la Edad 3fe•
dia como mouumentos arqueológicos,
principalmento en E^paCia.

27. Dlayó ica italiana y sus aute-
cedentes.

29. Vasos peruanos.
. S0. Necesidad de la heráldica pa•

ra el estudio de los monumentos.-
Piecaa y figuras elemeutales del bla-
sbn.

31. Piezas de Ias armaduras del
hombre y del caballo eu los fines de
la Edad Media.

32. Eucuaderuación de libros en

la Edad ^dodia, desdo el punto de vis-
ta artíatico y arqueológico.

33. Introdución de la porcolana
en Europa: marcas de las fábricas
principales del siglo XVIII.

34. Principias á que debe confor•
marae la ĉla3iflcación d© un lliusem
Arqueológico.

35. Condiciones del cficio en que
so instale un ;Siuyeo Arqueolbgico.

36. Historia dei 1líuseo Arqueoló-
gico Nacional: su organización.

37. Col©cciones principalos del
Museo Arqueológico ivacional. Idea
de los delnás lluseos Arqueológicos
espai►oles.

38. El Museo do (:luny y sus co•
lecciones priucipales.

3J. El ^Iuseo Arquelógico de Nti-
poles.-Idea de sns colecciones.-In-
dicación de otros ^luseos egtranjeros
importantes.

4U. Representación de las colecc o-
nos llamadas otnográficas en un Diu-
soo Arqueológico.

41. Circunstancias de los objetos
arqueológicos qtte deben ser expresa-
das en las papeletas del catálogo.

42. Criterio racional para la res-
tauración de los ubjetos arqueo!ógi-
cos.

43. Formas principales y secunda-
riay de la arquitectura asiria.

44. Caracteres do la escultura asi-
ria.

4^. Orígenes del arto etrusco.
46. Origenes dol arte bizantino.
47. 14louumentos del arte luti^lo-

bizantino en Espaiia: sus condicio,lea
artísticas.

48. La herejla de los iconoclastas
en relación con el arte.

49. La cítpula en la autigiledad: su.
importancia en la arquitacturu dc^ la.
Edad yiedia.

60. El arco de herradura en la ar-
quitectura árabe.

bl. De qué modo se hizo la truns-
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formación do la arquitectura románi-
ca.-Origen de la arquitectura ojival.

62. Atrios de las iglesias en la
Edad ;Iledia. -El coro en nnestras
catedrales.-Su decoración.

53. Caracteres de la arquitectura
plateresca. - Dionumentos principales
en Italia. Francia y E^paña.

64. Resefla de los monumentos de
Avila.

56. La miniatura en el imperio bi•
zantino.

66. Procedimientos técnicos de la
pintura ha^ta la in^ención del óleo.

67. Introducción de la pintura al
bleo.-Su historia.-Ventajas do este
sistema.

b8. Construccibn do la iglesia de
San Pedro del Vaticano y artistas
que en ella tomaron parte.

69. Pintores de la Escuela de Bo-
lonia.

G0. Alberto Dureroysu infíuencia.
G1. Miguel Angel y Rafr^el de Ur-

bino.-Obras notablea de ambos.
62. Nicolfi,s Pousín y Claudio de

Lorena.
G3. Origenes del grabado.-Gra-

badores notables del siglo XVI.
64^. Alonso de Berrugueto y Gas-

par I3ecerra.-Lo quo significan en

^nuestra historia arti^tica.
66. Comparación entra Velázquez

y Murillo.
66. Antonio Rincón y Fernando

(Iallegos, pintores espailoles.
67. Principales escultores de Es-

paña en el siglo XVI.-Examen de

sus obras.-Lo que representan en
nuestra hietoria artistica.

68. Caracteres y origen do la de
cadencia de la Arquitectura espaftola,
-Churriguera y otros artistas de su
tiempo.-Obras notables.

69. Los grandes escultores espa-
#ioles del siglo XVII y sus obras.

70. 13osquejo de la pintura inglesa.
71. El pintor Goya.
72. Resetla histórica de la ciencia

numismática.

7 3. Escritores espaí3oles que han

tratado con mayor amplitud de nues-

tra numismática.
74. Nomenclatura numismática

más usunl.
75. La moneda en Egipto: su cla•

sificacíóu y descrípción.
76. Epoca á que pueden referirse

las monodas celtibéricas.
77. 1'ipos, leyendas y caracteres

de las monedas hebreas.
78. Sistema monetario de la anti •

gua (Irecia.
79. Colonias gregias en España:

sas monedas.
80. Escritores que más se han

distinguido en el estudio de la nu-
mismática romana con expresión de
aus obras.

81. Siatema monetario de los ro-
manos: época republir,ana.

8`?. Descripción de las principales
monedas familiares de Roma.

83. F.l Victoriato romano.
84. Sistema monetario del Impe•

rio romano.
8.5. Monedas de los doce primeros

Ifmperadores de Roma.
86. Titulos de los Emparadores en

las monedae romanas y siglas para

ezpresarlos. _

BOLETI:^i OFICI,^L I?E LA P);OVINCIA DE C•Oi',D_^B.A

87. Ddedallones, spintriena., teso-
ras, etc., romanos.

88. El as etrusco y el as romano».
89. lyionedas bizantinas: metales

y tipos.
90. Representaciones cristianas en

las monedas bizantinas.
91. bfonedas visigodas.
9•l. ólonedas de Castilla dosde A1-

fonso el Sabio hasta los Reyes Católí-
COS.

93. Los florínes de Aragbn: su
origen y tipos. '

94. Inscripcíones jeroglíficas de
Egipto.

96. Concepto de la epigrafia clá-
sica.

9G. Caracteres generale^ de la

epigrafí:^ griega.
97. ClasiEicación de las inscrip-

ciones romanas.
98. 'y[agistraturas que se citan en

]aµ inscripcionss romanas.
y9. Iuscripciones votivas.^-Ins-

cripci.oney bisoma^.

lUU. La epi;raffa cristiana en las
catacambas.-Signos y monoóramas
en ellas.

Temas de prapiedad intelectual

1. Concepto de la propiedad in-
telectuat.--Su naturaloLa y funda-
me nto.

1. Iiistoria de la legislacibn de la
propiedad intelectual en EspaíiA 6as
ta la publicación de la vigente ley de
:0 de Euero de 18^9.

3. Tratados internacionales cele-
brados par España con anterioridad
al actual estado da derecho, y crite•
rio qno ]os informa.

4. Juicio crítico de los diversos
sistemas que informan el derecho de
propiedad iutelectual.

6. Sistema que informa la ley de
10 do Juuio de 18^9 y reglamento dic-
tado para su ejecución.

G. A quiénes corresponde, alcanza
y son aplicables ]os beneficioy de la
vigente ley.-^Qué se entiende por
obra á los efectos de la misma`^

7. Duración del derecho de pro-
piedad intelectual para los autor-es,
sus herederos y l03 adquirentes.-
^Pueden los heredero3 forzosos de los
autorea, traductores, copiladores, etc.,
rocobrar la propiedad de las obras
enajenadas por los mismos?

8. Traduccianes, discursos parla-
mentarios, pleitos y CAUSAH.-Reglas
especiales acerca de los roi^mos.

9. Obras dramáticas, musicales,
anónimas y póstumas.-Reglas espe•
ciales acerca de ]as mismas.

10: Co:ecciones legislativas, pe
riódicos y colecciones de obras.-Re-
glas especisles acerca do las mi.smas.

11. Regiatros general y provincia-
les de la propiedad intelectual.-Su
organiaación y modo de funcionar.-
Libros que deben llevarse.

12. ^Es requisito indispensable la
inscripción de las obras en el Regis-
tro para gozar de los beneficios de la
ley?-Plazo sañalado para la inscrip-
ción y fecha en que empieza á con-
tarse para las obras dramáticas, mu-
sicales y en publicucibn.-Obras ea-
ceptuadas de la inscripc'bn.-^Pue-
den inscribirse las segundas y poste-
riores ediciones?

l3. Formalidades y requisitos pa-

ra la inscripción de las obras en el Ra-

gistro. •Circun:tanciars esp©ciales que

debeu hacerse constar.-Cutlndo y en
qué forma deban eapodir.e los títulos

definitivos de dominio.-Certificacio-

nes quo puede expedir el Ragistro ge-

neral.
14. Transmisión de la propiedad

intelectual.-Forma de hacarla cons •

tar.-Requisitos para anotarla en el
Rogistro.

lñ. Defraudaciones de la propie-
dad intelectual.-Hechos que la cons-
tituyen.-Responsabilidades subsidia-
rias.-Penalidad.-Tribuualea á quie-
nes corresponde su aplicación.

1G. Reglas de caducidad de la pro-

piedad intelectual.-Plazo señalado

para ol recobro de la misma.-CasoR
en que las obras inscritas pasan al do •

miuio público.-Exi:epcioues.

1^. Derecho internacional.-Cri•
terio quo informa la vigeute ley acer-
ca de la materia.-TratAdos que con-
certó Esp^sña con anterioridad á la
mismw.-Bases establecidas en la ley
para los Tratados que en lo sucesivo
celebre España.

18. Efectos legaies de la vigento
ley.-Tránsito del antiguo al nuevo
6í8t0ma.

19. Jurisprudencia de los Tribu-
nales acerca de la propi©dad intelac-
tua^.

20. Convenio de Unión internacio

nal de propiedad literaria celebrado

en Berna en Ibttó. A quiénes alcan-

za su protección. -Condicianes y for-
malidades que hay que cumplír para

gozar de los derechos que coucede.-

^Qué se entiende por país de origen?
21. Protocolo final del Convenio

de Berna.-Estipulaeiones dei mismo.
-Yaíaes que forman la Unión.

2^. Oficial de la Unión interna-
cional instalada en llerua.-Sus atri-
bucíones y forma de funciouar.

23. Acta adicional do 4 de ,tiayo
de stt9ú.-Artículos que modilica del
Convonio de 9 de Saptie^nbre de 188(i
y del Protocolo flaalanejo.

lI. I'riucipalea est^pulaciones de
loa '1'ratudos celebrados por España
con Montevideo, l;oata l^ica y Gluate-
ma ► a.

25. Principaie3 estipulaciones de

los Tratados celebrados por España

cun las llepúblicas ^lejicana, Argen-

tiua y los Estados Cuidos de Amé-
^ica.

Temas de organizac^on adminiatrutiva

1. Concepto del Derecho pol[cico-
-Idem del Derecho público.-^on-
cepto general de la Coustitución del
Estado.

^l. (:ouatitución vigente de la ^ío-
narquía española.--Su di^tincibn en
parte dogmática y parte orgánica.

3. l^l Estado.- Su deHníción.•-
Sus diferencias con los conceptos ^o-
ciedad, nación y per»onal jurldica,
indidual 6 social.

4. Fines del Estado según las
escuelas socialistas, individuali^tas,
elbctieae y orgánicas.-Fines perma-
nentes del Estado relativos al mante-
nimiento de la armonía social y á su
propia ezistencia.-Fines históricos
del mismo.

^ 6. Teoría de ios medios del Esta-
^ do.-Sa naturalaza.-Medios de ca-

rácter personaL-Medios de carácter
material.

G. Concepto del Poder, de las fun-
ciones y de los órganoa del Estado.-
Elemeutos del Poder.-Concepto de
la Soberanía.-Poderes particulares
del Estado.

7. Ley de Policía de itnprenta.-
Concepto del impreso y sus clases.-
De lo:^ periódicos.-Sancibn penal.-
Atribución egclusiva del Consejo de
Ministros en la materia.

g. Concepto del Derecho adminis-
trativo.-Su definicibn.-Fuentes dei
mismo.-Cuestiones suscitadas acer-
ca de ]a codificación administrativa.

9. La A3ministracián como Po-

der.-Sus caracteres.--Potestades ad-
ministrativa, reglamentaria, impera-

^ tiva, correctiva ó disciplinar, ejutiva

^ y jurisdiccional.-Organo^ centrales

! y locales de l^i Adininistr.c^^iór^.

{ 10. DEvisión territorial de E^pa-
ña.-Yrovincias y 3funicipios.-Divi-
siones territoriales de c;iráctor e^pe

^ cial.
11. Concepto de la jernrquia ad-

^ ministrativa.--Sus clases y coudicio-
' nes esenciales de la misma.-Ceutra^
^ lizacidn y regionaliamo.-[ŝesponsa-
; bilidad da los órganos administrati-
^ voa.
^ 12. Organizac^ón de loa funciona-

rios xdmini^trativo3.- Su clasifica-
^ ción, categorías, escalaf^^nes y regis•

tros.-Ingreso, ascenso, responsabili-
dad y amovilidad.-aus deberes y de-
rechos.-Clases pasivas.

13. Dol Consejo de )Viinistros.^
Autoridad de los líinistros.-Sus atri-
buciones y responsabilidad.-Subse-
cretarioa.- Directores generales.-
Cuerpos consultivos.

14. ílliuisterios de E^tado y Gra-

^

cia y Justicia.-Stt organización y
funciouea.

15, hiinisterio daHacieuda.-Sub-
acca c^w^ ^cs y uia ccwvuca.-vt ^ctiu«•^-

ción de las Delegaciones de Hacienda•
lu. )>Iinisterios de la (lobaruacibn ►

de Instrucción públic^^ y Bella3 Artes,
^ y de Agricultura, I«dustria, Comer-
^ cio y Obras públicas.-Su organiza-
^ ción y funciones.
^ 17. Cousejo de Estado. - Su orga•

nizacón. -- Consejeros y OHciales.--
Atribuciones del mismo.

18. De ]os Gobernadores de pro-
i vincia.-Sus atribuciones y deberes•

1 -Su autoridad y responsabilidad.^
Organización de las Diputnciones

provinciales.-De la Comibión pro-

vincial.
lA. De los Alcaldes.-Su carácter

y nombramiento.-Sus atribuciones•
De los'1'enientes de Alcalde.-De los
Alcaldos de barrio.-Organización de
los Ayuntamientos.

2U. Funciones comunes y especia'
les de la Administración.-Divi3ibn
de las especiales en finales, mediale9
y miztas.-Subdivisión de las finales•
-Funciones comunes respecto si las
personr^s y á la propiedad.

21. Funciones adminiatrativas te'
lativas á la vida jurídica.-Concepto
de las relativae al mantenimiento del
ordon total j urídico.-Concepto de ls
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función reparadora delorden juridico.
-Funciones rolativa.s á la vida física.
--La higiene y lu poiicía sanitaria.

Z^. Funciones relativas á la vida
intelectnal.-Idea general de las mis-
m^►s•-Concepto de las funciones re-
lativas á la vida moral.-Diferencia
^entre la Beneficencia pública y la pri-
vada.-Idom entre el protectorado y
el putronazgo.

>3. Funciones relativas á la vida
•^conómica: su concepto.-Concept;o
•de las funciones relativas á los me-
dios personales del Estado.-Natura-
leza y fundamento del servicio mili-
^ar y del naval.

Z^ '11edios do carácter material
•úe la Nación y del Estado. - Funcio ^
ues de la Adrninistración respecto de
^ellos.--Clases de bienes á que se ez-
tienden.--y1©dios materiales de las
^provincias y los 3lunicípios. •Concep
tos de la propiedad corporativa y de
•la eapropiacióu forzosa.-Idem de las
bervidumbre,s púb.icas.

25• Funciones referentes á la re-
lación entro fines y medios.-Concep-
ta de los preyupuestos.-Concepto de
las obras púb!icas.--Idem de los con-
trates do obras y servicios pirblicos.

37adrid 15 de Abril de 1^03.-E1

Subsecreta,rio, Catia La^glesia.

("(ibCeta„ d61 Ió d0 1^8: 0).

^onia pra^icciai óel ^^cLo eiectora^ ii
DE CGRDOBA E

RECONSTITUCION BI>^NAI.

1903

Circular núm. 1^40

Besión pública eztraordin^^,ria de 12
de Mayo de 19u3.

En la ciud:id de Córdoba á 12 de

^ayo do 19(^3, previa citación de to-

dos los s^^í3ores que, conforme á la ]is-

ta pubiicadtt en el núm. 97 del I3oL1^:-

TIi^ OFICIAI, de e5ta provir.cia, corres-

pondiente al luues 2^ de :l,bril úitimo,
tienc q dc,recho á constituir esta Jun•

ta provincial durante el bieuio de

1903• 1905, se reunieron en el despa-
cho alto de la Comisiói ► provincial ]os

señored D. Jaiwe Aparicio Maríu, el

se^or ^iarqués de las Escalonias y

D• Autonio biaría de Escamilla y I3el

trán, como vocales natos de ezpresa-

da Junta, con los electos para la mis-

ma D. ^f anuel González López, don

Franciaco 1{ivera Cruz y D. Joaquín

de V©lasco Ruiz Cabal, en unián de

1os señores supleutes D. José D©Iga-

d0 Pérez, D. Antonio ylaría de Esca-

mtlla y Kodrlguez, D. Jeróuimo Gu
t1errez de gavé y Fernández de He-

nestrosa, D. Franci3co Gómez Torres,
D• ^lariauo 1♦'ernández ^lesa, D. Flo•

rentino Sotomayor Nloreno, D. Fran^

Ltsco 141erino Cuevas, D. ^utonio Or-

tEga Benítez y D. Enriquo b'u^ntes

$refla, á intento todos de celebrar se-

s10n páblica eztraordinaria para la
reconstitución bienal de esta Junta

provincial, conforme á lao prescrip-

ciones del art. 10 de la Ley y circu•

lare8 de la Coutral del Ceneo electoral

de 8 de Agosto, 17 de Septiembro de

189p, 15 de Febrero de 1896 y 6 de
^aYo de 1901.

:30 DE ^1A70 DE 1903

Siendo las ocho de la mailana, y
visto que con el número de los preci
tados soñores se podia deliberar y to-
mar acuerdo^, ocupó la presidencia
el ez-Presidente mri^s antiguo da loe
que habian concurrido al acto don
Jaime Aparicio I1larín, en sustitución
del de la Eacma. Diputación provin-
cial, ausonte por ezcusa legal, y de-
clarando tí continuación abierta la se
sión pública extraordinaria de este
dia,se dió lectura por el $ecretarío
que suscribe á todas las disposiciones
legales pertinentes al efecto, asi como
á la lista anteriormente citada. Y ha-
biéndosehochoconstaral mismo tiem-
po que cor,tra ella no se había presen-
tado reclamaciones en todo el que me-
dia desde eu prtblicación írasta el mo-
mento, el señor Presidente declaró
abierto el periodo de siete horas que
el articulo 2') de la ley habilita pura
la presentación última de las que qui-
sieran producirs«^ por quieneH ee con-
siderasen perjudicado3 en sus dere
ch e de prelación ó de conceptos;
transcurrido c;uyo periodo siu que por
oadie se protestara coutra la clasifi•
cación provisional de esta Secretaria,
el mismo sedor Pre3idente declaró á
seguida rec•onstituida en forma legal
esta Juuta para todo el bienio de 1903
á 905, con sujeción á lo figurado on
repetida lista, sin que puedan ser in-
cluidos en ella los que posteriormento
á esta rectiflcación definitiva adquio-
ran las condiciones que ezige la LAy
para el deoempeiio de estos cargos
hasta que, verificada la inmediata re•
novación bienal de 1a Diputacián, se
rectifiquo nuevamente la lista de Vo
cales do la Junta, según y como ter-
minantemente di^puso la Central det
Cenao electoral eu su circular de 15
de Febrero de 1896, y sin más ezcep-
ción para el presente que la moti^a-
da por el sensible y rociente fall^ci
miento del setior• ^s• Vicepresidonte de
esta Eacma. Diputación provincial
D. Juan Velasco y Bergel; quedando
en su virtud reconstituida espreeada
Junta proviuciat del Censo electoral
en la forma que sibue:

D. Francisco Rivera Cruz
^ Diego Soldevilla y Vázquez
^ Joaquin de Velasco Ruiz Cabal^

re-io de ex Vicel2ntes en coxceSu ppp1 ai^le»tea.

D. Fernando Lacalle y Cantero
^ Rafael Serrano Lora
^ Jerónimo Gutiérrez de Ravé

Fernáudez do Henestrosa

L+'n concepto de Diputados prozinciales
en ld actualidad.

D. Alfonso Cárdenas bíorillo
^ Wilfredo de la Puente y Noguer
^ Rafael Barrios Enriquez
^ Franc;isco I1lerino Cuevas

^ Enriquo Porras Castillo
y Miguel López y Ldpez

^ Alfredo Calvo Lozano
^ :►iauctel Casani García
^ Antonio Yoreno Rubío
^ Jua q Burgos Luque
^ Franci^co Gómez Torres
^ J uan I.{iifrtel Prieto Galán
^ José llelgado Pérez
^ Jo^é Delgc;do Cabrera
= Tom^cs Ruiz Sánchez
^ Manuel V^llaiba Burgos
= Autonia 1d.° de Escamilla y Ro-

drí^uez

^ Mariauo Fra;nco Sangrador

^ Jo:^é Valverde 1'elice

^ Juan Fuc;ntes y López do Tajada
^ Pascual Ladróu de Guovara
^ F'ioreutino Sotomayor y ^íoreno
^ Sebastián Criado y Canales

^ illariario Fernández Me^a
^ T'atricio López y Gonz^.lez de

Canales
^ Hafael AlcalA Buelna
^ José Santaella y Ariza
^ Antonio Ortega Benitez
^ Enrique Fuentec Breiia.

Reconstituida defiuitivatnente y en

Presidente

El de la Escma. Diputación provin-
cial D. Juan Hariano Algabu y Pi•
neda.

Vocalea natos en concepto de ex Presi-

dentea de expreiada E,xcma. Corpo•

ración.

Eacmo. Sr. ll. Rícardo Belmonte y
Cárdenas, M3rqués de Santa Ltosa

D. Vicente de Hombre y Sauquet
^ Rauión de Porras y Ayllón
^ Jaime Aparicio y Marín
^ J uau Cabrera y Valora
Ezcmo. Sr. Conde de Hust
D. Luis G+imero Civico
^ lyiaattol Gutiérrez de los Rios

Parej ►► de Obregón, liarqués do las
Escalonias.

D. Antonio Maria de Escamilla y
Beltrán.

D. Agustín Aguilar-Tablada Vidal

Electos por la Excma. Dipufación pre-
vincial.

D. l[anuel González López

tal forma la Jun^a provincial, y to-
mada posoyión de sus car^os por loa
ser^ores pre^entes á la sesiói ► , se acor-
dó unánimemetrte por aquella con-
signar en actas el profuudo senti-
miento cou que habia sabido la re-
ciente muerte del iluetre ez•Vicepre-
^idente de la E:xcma. lliputación y
Voca1 suplorrte de esta Junta D. Juan
Velasco y Bergei, levantá,ndose acto
seguido la se.+ión en señal do luto,
siendo las q^tince y veinte minutoa
del dla y pré^io un ámp!io ♦oto de
confianza a! señor Presidente ^ para
que con su e3clarecida inteligencia y
recto criterio rosuelva todo3 los aaun-
tos que, por su extraordinaria urgen-
cia ó por yer de nueva tramitación,
no diesen lugar ó no mer©cieeen la
convocatoria á, sesión eztraordinaria
de esta Junta, fuora de aquellos casos
en que su conocimiento le eatuviese
reservado ozclusivamente á la mie-
ma por proscripción termin^xnte de la
Ley. Tras de lo que se leyó y fué
aprobada este acta, que firman todos
los señores presentea á su levanta•
miento, conmigo el Secretario, que
certiflco.-Jaime Aparicio.-El Mar-
qués de la^ Escalonias.-Antonio Ma•

d l ález.ría Gonze Escamtlla.-Manue
-Franci.yco Rivera.-Joaquíu de Ve-
la^co.-Joaé Delgado.-autonio Ma•
ría de E;camilla Rodriguez.-Jeróni•
mo Gutiérrez de Ravé.-^'rancisca

3

Gómez Torres.-Mariano Fernándea..
-Florenti ►ioSotomayor.--Antonio Or--
tega.-Etirique Fuentes Bretia.-An-
gel María Cast íieira, Secretario.

Comisión proeiocial de Córdo6a
Núm. I544

Nota de los precdos medios ser^alados•
por la Comisión provincial, en se-
sión de 23 del actual, previa con-
formidad del señor Comisar¢o de
Guerra de la plaza, y quelcan de ser-
vir de base para la li^quidación r,f
abono de los sunainistros hechos por
los pueblos de esta 15rovincia cí tro-
pas del I^jército y Guardia civiL du-
rante el mes de hlayo ar,tunl, con
czrre^fD ci la haetrtcecrú^a de 9 de
^lgosto de Is377:

Pesntae.

Racíón de pan de 70 decá-
gramos. ... . .. .. . 0 28

Idem do cebada •de f kilo-
grarnos.. . . .. ......... 0 93

ldem de paja de 6 idem ..... 0 29
Kilogramo dc lcíia. . . . . . . . . 0 Ofi
Idem de carbón ........... 0 13
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . U 83
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 96

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Cbrdoba ?5 de Mayo de 19^^3.-El
Vicepresidertte, E. Fuentes 13relia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

IVú^n. 1^42

Número del espediente 5.606

Don Illefu _ ^o de rtierra y LPón, In geniero
Jefe accidental del Distrit^ liinero de Cór-
doba.

Hago saber: que por don Pedro
Bvenestado Moreno, vecino do Con-
quista, se ha presentado en el Go•
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 20 de Mayo, solicitan-
do se le concedan doce pertenencias
para la mina denominada San Isidro,
de mineral bismuto, sita en el térmf-
no de Conquista y paraje que liaman
Haza grande, que linda por N. y E,
con el camino Nava grande y al S. y
0. con la mina Sa^a Sixto; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decre-
to del aefior Gobernador de ^3 de bia-
yo de 1903, galvo mejor derecho, ba-
jo la siguiente desígnación: Se tendr^
por punto de partida la tercera esta-
ca de la mina San Sixf.o, en propie-
dad de Alfonso Gutiérrez, vecino de
Conquista: desde dicho punto de par-
tida en dirección N. 40° 1^. 6t)0 metros
y primera estaca; de eeta dirección
0. 40° N. 200 metros y segunda; da
esta dirección S. 40° O. 600 metros g
tercera; y de esta á primera 200 me•
tros, quedando cerrado el perímetrn
de las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del sa-
ñor Gobernador por medio de e5te
edicto para que en• el término de se-
senta dlas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al articulo 24 da
la ley, los que se crean con derocho
para ello.

Cbrdoba 23 de Mayo de 1903.-EL
Ingeniero Jefe A. ^ Ildefonso Sierra.
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